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 AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “LEXPI 

18D” 
 

 
 

Administradora Lexington Partners, S.C. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple 
 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 
 

Aviso de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los 

certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión con clave de pizarra “LEXPI 18D” (los 

“Certificados Serie A” o  los “Certificados”) emitidos por CIBanco S.A., Institución de Banca 

Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 

CIB/3036 (según el mismo ha sido modificado y reexpresado, el “Contrato de Fideicomiso” y el 

fideicomiso constituido en virtud del Contrato de Fideicomiso, el “Fideicomiso”), celebrado con 

Administradora Lexington Partners, S.C., como fideicomitente y administrador (el 

“Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común, derivada de la emisión de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos 

de inversión, con Derechos de Preferencia para Suscripción y Pago, mediante Notificaciones de 

Ejercicio, Serie “B” (los “Certificados Serie B”) en virtud de la cual se emitieron 2,000,000 

Certificados 30 de marzo de 2022, al amparo de la Sección 3.2-Bis del Contrato de Fideicomiso. No 

hubo modificación alguna a las demás características de la emisión de los Certificados Serie B. Los 

términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente 

aviso con fines informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato 

de Fideicomiso. 

MONTO TOTAL DE LA SERIE O SUB-SERIE DE LOS CERTIFICADOS SERIE B: HASTA 

$200,000,000.00. 

 

MONTO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS SERIE B EFECTIVAMENTE 

SUSCRITOS Y PAGADOS EN LA FECHA DE EMISIÓN: USD$260,000.00. 

 

MONTO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS SERIE B PENDIENTES DE 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO: USD$199,740,000.00. 

 

FECHA DE LA PUBLICACIÓN DEL AVISO DE DERECHOS DE PREFERENCIA PARA 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LOS CERTIFICADOS SERIE B: 17 DE MARZO DE 2022 
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EL MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN ES LA EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS SERIE B CONFORME A LO SIGUIENTE: 

Resoluciones Unánimes: Las Resoluciones Unánimes adoptadas 
fuera de Asamblea General de 
Tenedores que dieron origen a la 
presente actualización fueron 
celebradas el 10 de marzo de 2022 (las 
“Resoluciones Unánimes”). Las 
Resoluciones Unánimes aprobaron 
entre otros asuntos, (i) la emisión de los 
Certificados Serie B; (ii) la segunda 
modificación y reexpresión del 
Contrato de Fideicomiso; y (iii) la 
actualización de la inscripción de los 
Certificados Serie B a ser emitidos y 
suscritos por los tenedores de los 
Certificados Serie A mediante el 
ejercicio de un derecho de suscripción 
preferente, según se describe más 
adelante. Una copia de las Resoluciones 
Unánimes se adjunta al presente como 
Anexo “A”. 

Serie: Serie B 

Clave de pizarra de la Serie B: LEXPI 22D 

Fecha de Emisión de la Serie B: 30 de marzo de 2022 

Plazo de Vigencia de la Emisión: 5,479 días contados a partir de la Fecha 
de Emisión, en el entendido, que dicho 
plazo podrá extenderse de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso previa 
resolución de la Asamblea de Tenedores 
que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 220 de la 
LGTOC. 

Periodo de Inversión:  Un periodo igual al último periodo de 
inversión del Vehículo de Inversión 
subyacente en el que el Fideicomiso 
invierta los recursos de los Certificados 
Serie B. 

Fecha de vencimiento: 30 de marzo de 2037. 

Monto Total de la Serie o Sub-Serie de los 
Certificados Serie B: 

Hasta USD$200,000,000.00 (que, 
únicamente para efectos informativos, 
es el equivalente de $4,111,700,000.00 
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Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$20.5585 Pesos por Dólar). 

Precio de suscripción por Certificado de la Serie B 
en la Fecha de Emisión1: 

USD$100.00 (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente 
de $2,055.85 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.5585 Pesos por Dólar). 

Compromiso por Certificado de la Serie A en 
circulación: 

0.0002258638423 

Número de Certificados de la Serie B: Hasta 2,000,000 Certificados Serie B. 

Monto de la Emisión de la Serie B efectivamente 
suscritos y pagados en la Fecha de Emisión: 

USD$260,000.00.00 (que, únicamente 
para efectos informativos, es el 
equivalente de $5,345,210.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de 
$20.5585 Pesos por Dólar). 

Número de Certificados de la Serie B suscritos y 
pagados en la Fecha de Emisión: 

 2,600 Certificados Serie B. 

Monto de la Emisión de la Serie B  pendientes de 
suscripción y pago (sin considerar la suscripción y 
pago de Certificados de Serie B que se suscribieron 
en la Fecha de Emisión): 

USD$200,000,000.00 (que, únicamente 
para efectos informativos, es el 
equivalente de $4,111,700,000.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de 
$20.5585 Pesos por Dólar). 

Monto de la Emisión de la Serie B  pendientes de 
suscripción y pago (considerando la suscripción y 
pago de Certificados de Serie B que se suscribieron 
en la Fecha de Emisión): 

USD$199,740,000.00 (que, únicamente 
para efectos informativos, es el 
equivalente de $4,106,354,790.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de 
$20.5585 Pesos por Dólar). 

Número de Certificados de la Serie B pendientes de 
suscripción y pago (sin considerar la suscripción y 
pago de Certificados de Serie B que se suscribieron 
en la Fecha de Emisión):  2,000,000 Certificados Serie B.  

Número de Certificados de la Serie B pendientes de 
suscripción y pago (considerando la suscripción y 
pago de Certificados de Serie B  que se suscribieron 
en la Fecha de Emisión):  1,997,400 Certificados Serie B.  

Publicación del Aviso de Derechos de Preferencia 
para Suscripción y Pago de la Serie B: 17 de marzo de 2022. 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos 
que se obtengan con la emisión de la Serie B: 

La realización de inversiones en ciertos 
fondos que sean aprobados por la 
Asamblea Especial correspondiente, así 

 
1El precio por Certificado de la Serie B  se determinará utilizando el tipo de cambio FIX que publique el Banco de México en su sitio web www.banxico.org.mx 

en la Fecha de Publicación del Aviso de Derechos de Preferencia para Suscripción y Pago y que se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil 
bancario después de la fecha de determinación y es utilizado para solventar obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República Mexicana al día 
siguiente de la publicación en el DOF.   
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como el pago de comisiones y gastos en 
términos del Contrato de Fideicomiso; 
en el entendido, que el Administrador, 
a través del Representante Común 
podrá poner a disposición de los 
Tenedores de manera confidencial una 
descripción más detallada de dicho uso. 

 

Fecha Ex-Derecho de la Emisión de Certificados 
Serie B: 

24 de marzo de 2022. 

Fecha de Registro de la Emisión de Certificados 
Serie B: 

25 de marzo de 2022. 

Fecha Límite de Suscripción de la Serie B: 25 de marzo de 2022. 

Fecha de Asignación de la Emisión de Certificados 
Serie B: 

28 de marzo de 2022. 

Fecha de Pago de la Emisión de Certificados Serie 
B: 

30 de marzo de 2022. 

Monto total suscrito (considerando los Certificados 
efectivamente suscritos en (i) la Emisión Inicial de 
Certificados Serie A, (ii) la Reapertura de la Serie A, 
(iii) la Primera Llamada de Capital de la Serie A (iv) 
la Segunda Llamada de Capital de la Serie A, (v) la 
Tercera Emisión Adicional, (vi) la Cuarta Emisión 
Adicional, y (vii) la Emisión de Certificados Serie B 
y C): 

 

USD$187,579,600.00 (que, únicamente 
para efectos informativos, es el 
equivalente de $3,883,554,248.60 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de 
$20.5585 Pesos por Dólar) 

Número total de Certificados efectivamente 
suscritos (considerando los Certificados 
efectivamente suscritos en (i) la Emisión Inicial de 
Certificados Serie A, (ii) la Reapertura de la Serie A, 
(iii) la Primera Llamada de Capital de la Serie A (iv) 
la Segunda Llamada de Capital de la Serie A, (v) la 
Tercera Emisión Adicional, (vi) la Cuarta Emisión 
Adicional, y (vii) la Emisión de Certificados Serie B 
y C): 

 

11,516,560 Certificados. 

Recursos netos de la colocación de la Emisión 
Inicial de la emisión de la Serie B (estimados): 

USD$199,366.79 (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de $ 

$4,098,682.16  Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.5585 Pesos por Dólar) 
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Gastos relacionados con la suscripción y pago de 

Certificados Serie B en la Fecha de Pago: 

Concepto 
Monto                

(en MXN) 
IVA                             

( en MXN) 
Total                             

(en MXN) 
Total                  

(en USD) 

Estudio y Trámite ante la 
CNBV 

$24,830.88  $0.00    $24,830.88  $1,207.82  

Derechos de inscripción de 
los Certificados en el RNV:1 

$3,741.65  $0.00    $3,741.65  $182.00  

Listado de los Certificados 
en la BMV:2 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Fiduciario: $79,150.23 $12,664.04 $91,814.26 $4,466.00 

Representante común: $170,000.00 $27,200.00 $197,200.00 $9,592.14 

Asesores Legales: $800,811.26 $128,129.80 $928,941.06 $45,185.25 

TOTAL $1,078,534.01 $167,993.84 $1,246,527.84 $60,633.21 

1. No genera IVA –Únicamente con fines informativos ya que los derechos se causan por el monto conjunto de 
la suscripción y pago, en la Fecha de Pago, de las Series B y C, los cuales ascienden a $7,483.29. 
2. Los importes pagados alcanzan la cuota máxima de listado. 

Proceso de Suscripción y Asignación 

En virtud de las Resoluciones Unánimes, se otorgó un derecho de preferencia a los Tenedores de 
los Certificados Serie A, en los términos que se describen, a continuación:  

(i) (Delegación al Administrador. La Asamblea de Tenedores podrá otorgar al 
Administrador la facultad de determinar los términos y las fechas en las que se deban llevar 
a cabo las colocaciones correspondientes; en el entendido, que el Administrador podrá 
instruir al Fiduciario para que lleve a cabo la colocación de cada una de las Series o Sub-
Series Subsecuentes, en su totalidad o en parte y en distintas fechas, según lo determine el 
Administrador. 

(ii) Derecho de Preferencia. Los Tenedores tendrán el derecho de suscribir y pagar los 
Certificados correspondientes a prorrata respecto de su tenencia de Certificados Serie A. 

(iii) Mecánica para Suscripción y Pago; Aviso de Derecho de Preferencia. Para dichos 
efectos, el Administrador tendrá el derecho de, en cualquier momento, instruir al Fiduciario 
que publique un aviso para iniciar el procedimiento de suscripción y pago respectivo, a 
través de Emisnet y STIV-2 y debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por 
Indeval), con copia para el Representante Común (cada aviso un “Aviso de Derechos de 
Preferencia para Suscripción y Pago”), con por lo menos 6 Días Hábiles de anticipación a la 
fecha de pago de los Certificados respectivos (la “Fecha de Pago”). Dicho Aviso de Derechos 
de Preferencia para Suscripción y Pago deberá incluir, al menos: 

(A) La Serie o Sub-Serie Subsecuente de los Certificados que serán colocados; 
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(B) el Monto Total de la Serie o Sub-Serie correspondiente y el número y monto 
de los Certificados que serán colocados; 

(C) en su caso, el número y monto de la emisión de los Certificados de la Serie 
o Sub-Serie Subsecuente correspondiente efectivamente suscritos y pagados a dicha 
fecha (incluyendo, exclusivamente para efectos informativos, su equivalente en 
Pesos y el tipo de cambio aplicable (incluyendo la fuente de consulta del mismo));  

(D) el número y monto de la Emisión de los Certificados de la Serie o Sub-Serie 
Subsecuente correspondiente pendientes de suscripción y pago a dicha fecha 
(incluyendo, exclusivamente para efectos informativos, su equivalente en Pesos y el 
tipo de cambio aplicable (incluyendo la fuente de consulta del mismo));  

(E) la Fecha Límite de Suscripción de Certificados Subsecuentes No Sujetos a 
Llamadas de Capital, la Fecha Ex-Derecho de Certificados Subsecuentes No Sujetos 
a Llamadas de Capital, la Fecha de Registro de Certificados Subsecuentes No Sujetos 
a Llamadas de Capital y la Fecha de Pago aplicables;  

(F) un resumen del uso que se espera tendrán los recursos que se obtengan de 
la subscripción y pago de los Certificados, mismo que, en todo momento, deberá 
cumplir con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
que el Administrador, a través del Representante Común, podrá poner a disposición 
de los Tenedores, de manera confidencial, una descripción más detallada de dicho 
uso de los recursos 

(G) el precio por Certificado de la Serie o Sub-Serie Subsecuente 
correspondiente (incluyendo, exclusivamente para efectos informativos, su 
equivalente en Pesos y el tipo de cambio aplicable (incluyendo la fuente de consulta 
del mismo)); y 

(H) el Periodo de Inversión de dicha Serie o Sub-Serie Subsecuente de 
Certificados, de conformidad con la Sección 6.2(a) del Contrato de Fideicomiso. 

Para efectos de lo anterior, el Administrador llevará un registro de los Certificados de las 

Series o Sub-Series Subsecuentes correspondientes pendientes de suscripción y pago;  en el 

entendido, que, con posterioridad al ejercicio de los derechos de preferencia de los 

Tenedores de los Certificados Serie A de conformidad con la Sección 3.2-Bis(b)(vii) 

siguiente, cualesquiera Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente 

pendientes de suscripción y pago se ofrecerán únicamente, de conformidad con las 

instrucciones del Administrador, por el Fiduciario a los Tenedores de la Serie o Sub-Serie 

Subsecuente correspondiente, en términos del procedimiento de suscripción descrito en la 

Sección 3.2-Bis(b) del Contrato de Fideicomiso. Para efectos de claridad, el proceso de 

suscripción y pago de dichos Certificados pendientes de suscripción y pago será el descrito 

en los sub-incisos (ii) al (vii) de la Sección 3.2-Bis(b) del Contrato de Fideicomiso. 

 

(iv) Asignación Prorrata. Los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a 
adquirir Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente en la Fecha de 
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Pago que corresponda, en proporción a su tenencia respectiva de Certificados Serie A (vis-
a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la fecha Fecha Límite de 
Suscripción de Certificados Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de Capital 
correspondiente (según sea determinada en el Aviso de Derechos de Preferencia para 
Suscripción y Pago); en el entendido, que dichos Tenedores de Certificados Serie A podrán 
adquirir Certificados adicionales de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente de 
conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (vii) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos para adquirir Certificados de la Serie 
o Sub-Serie Subsecuente correspondiente, cada Tenedor de Certificados Serie A deberá 
entregar al Administrador y al Fiduciario (con copia al Representante Común), las 
constancias de depósito que expida el Indeval y el listado de posiciones que para tal efecto 
expida el intermediario financiero correspondiente, que evidencien su titularidad de 
Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Certificados Subsecuentes No 
Sujetos a Llamadas de Capital correspondiente (según sea determinada en el Aviso de 
Derechos de Preferencia para Suscripción y Pago); en el entendido, además, que las Siefores 
o, en su caso, Fiefores que no sean Tenedores de Certificados Serie A pero sean 
administradas por la misma administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o Fiefore 
que sea Tenedor de Certificados Serie A (una “Siefore Participante”), podrán adquirir 
Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente en términos del 
procedimiento de suscripción descrito en el inciso (vii) siguiente. 

(v) Fecha Límite de Suscripción; Notificación de Ejercicio de Certificados Subsecuentes 
No Sujetos a Llamadas de Capital. En la fecha límite de suscripción correspondiente (según 
sea determinada en el Aviso de Derechos de Preferencia para Suscripción y Pago), que 
deberá ser al menos 3 Días Hábiles anterior a la Fecha de Pago correspondiente (la “Fecha 
Límite de Suscripción de Certificados Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de Capital”), 
cualquier Tenedor de Certificados Serie A y, en su caso, cualquier Siefore Participante, 
tendrá el derecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al 
Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de 
suscribir Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente en términos del 
Aviso de Derechos de Preferencia para Suscripción y Pago respectivo (cada una, una 
“Notificación de Ejercicio de Derechos de Preferencia”). Cada Notificación de Ejercicio de 
Derechos de Preferencia deberá incluir la dirección y correo electrónico en donde el Tenedor 
o Siefore Participante correspondiente desea recibir el aviso descrito en el inciso (vii)(D) 
siguiente y: 

(A) Para el caso de un Tenedor de Certificados Serie A, el número de 
Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente que serán 
adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A respectivo, hasta por monto 
equivalente a la proporción de Certificados Serie A que tenga dicho Tenedor (vis-a-
vis del total de Certificados Serie A en circulación); en el entendido, que dichas 
Notificaciones de Ejercicio de Derechos de Preferencia podrán incluir una oferta de 
suscripción adicional de Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente 
correspondiente, para el caso de que cualesquiera de dichos Certificados no sean 
suscritos y pagados, de conformidad con el proceso descrito en el inciso (vii)(A) 
siguiente (los “Certificados Remanentes”); en el entendido, además, que, en su caso, 
el número de Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes 
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contenidas en las Notificaciones de Ejercicio de Derechos de Preferencia deben 
identificarse claramente. 

(B) Para el caso de una Siefore Participante, el número de Certificados de la Serie 
o Sub-Serie Subsecuente correspondiente que la Siefore Participante desea adquirir; 
en el entendido, que las Siefores Participantes únicamente podrán suscribir y pagar 
dichos Certificados en caso de que existan Certificados Remanentes cuya suscripción 
y pago no haya sido ofrecida por los Tenedores de Certificados Serie A (dichos 
Certificados Remanentes restantes, los “Certificados Disponibles para Siefores 
Participantes”).  

(vi) Fecha de Asignación de Certificados Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de Capital. 
El Administrador, dentro de los 2 Días Hábiles siguientes a la Fecha Límite de Suscripción 
de Certificados Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de Capital (según sea determinada en 
el Aviso de Derechos de Preferencia para Suscripción y Pago) de la Serie o Sub-Serie 
Subsecuente correspondiente (la “Fecha de Asignación de Certificados Subsecuentes No 
Sujetos a Llamadas de Capital”), revisará las órdenes vinculantes contenidas en las 
Notificaciones de Ejercicio de Derechos de Preferencia correspondientes y determinará el 
porcentaje y número de Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente 
que cada Tenedor de Certificados Serie A y, en su caso, Siefore Participante tendrá derecho 
a suscribir de conformidad con el proceso descrito en el inciso (vii) siguiente.  

(vii) Procedimiento de Asignación. En la Fecha de Asignación de Certificados 
Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de Capital, el Administrador realizará la asignación 
de los Certificados de la Serie o Sub-Serie subsecuente correspondiente, de conformidad 
con lo siguiente: 

(A) Primero, los Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente 
se asignarán entre los Tenedores de los Certificados Serie A que hayan presentado 
Notificaciones de Ejercicio de Derechos de Preferencia, con base en el número de 
Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente contenidos en las 
Notificaciones de Ejercicio de Derechos de Preferencia respectivas y hasta el número 
de Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente que dichos 
Tenedores tengan derecho a suscribir, de acuerdo con el número de Certificados 
Serie A que tengan dichos Tenedores en la Fecha Límite de Suscripción de 
Certificados Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de Capital (según sea determinada 
en el Aviso de Derechos de Preferencia para Suscripción y Pago); en el entendido, 
que cualquier oferta de suscripción de Certificados Remanentes incluida en 
cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio de Derechos de Preferencia no será 
considerada para efectos de la asignación descrita en el presente párrafo (A). 

(B) Segundo, después de la asignación mencionada en el párrafo (A) anterior, 
cualesquier Certificados Remanentes, en su caso, se asignarán a aquellos Tenedores 
de Certificados Serie A que hubieren ofrecido suscribir Certificados Remanentes en 
sus Notificaciones de Ejercicio de Derechos de Preferencia, y en función del número 
de Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las 
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados 
Remanentes hayan sido asignados; en el entendido, que si (1) más de un Tenedor de 
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Certificados Serie A hubiese ofrecido suscribir y pagar Certificados Remanentes, y 
(2) los Certificados Remanentes incluidos en las Notificaciones de Ejercicio de 
Derechos de Preferencia correspondientes exceden el número total de Certificados 
Remanentes; entonces, los Certificados Remanentes deberán ser asignados entre los 
Tenedores de los Certificados Serie A que hayan ofrecido suscribir y pagar 
Certificados Remanentes, con base en la proporción que (x) el número de 
Certificados Remanentes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio de Derechos de 
Preferencia respectivas, representen con respecto a (y) todos los Certificados 
Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio de Derechos de 
Preferencia presentadas por Tenedores de Certificados Serie A. 

(C) Tercero, después de la asignación descrita en el párrafo (B) anterior, 
cualesquier Certificados Disponibles para Siefores Participantes, en su caso, se 
asignarán a aquellas Siefores Participantes que hubieren ofrecido suscribir 
Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente, en los términos 
descritos en las Notificaciones de Ejercicio de Derechos de Preferencia que hayan 
sido entregadas por la o las Siefores Participantes, en su caso, hasta que todos los 
Certificados Disponibles para Siefores Participantes hayan sido asignados; en el 
entendido, que si (1) más de una Siefore Participante hubiese ofrecido suscribir y 
pagar Certificados Disponibles para Siefores Participantes, y (2) los Certificados 
Disponibles para Siefores Participantes incluidos en las Notificaciones de Ejercicio 
de Derechos de Preferencia correspondientes exceden el número de Certificados 
Disponibles para Siefores Participantes; entonces, los Certificados Disponibles para 
Siefores Participantes deberán ser asignados entre las Siefores Participantes que 
hayan ofrecido suscribir y pagar Certificados Disponibles para Siefores 
Participantes, con base en la proporción que (x) el número de Certificados 
Disponibles para Siefores Participantes incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio 
de Derechos de Preferencia respectivas, representen con respecto a (y) todos los 
Certificados Disponibles para Siefores Participantes incluidos en todas las 
Notificaciones de Ejercicio de Derechos de Preferencia presentadas por Siefores 
Participantes. 

(D) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos 
(A) a (C) anteriores, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al 
Representante Común y a los Tenedores correspondientes) las asignaciones 
realizadas de acuerdo con el procedimiento descrito anteriormente, y, a su vez, el 
Fiduciario deberá dar los avisos que resulten necesarios a la Bolsa a través de 
Emisnet, a Indeval por escrito, y a la CNBV a través de STIV-2; en el entendido, que 
si cualesquiera Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente no 
son asignados de conformidad con el procedimiento descrito en los incisos 
anteriores, dichos Certificados no deberán ser cancelados y podrán ser colocados 
subsecuentemente de conformidad con el proceso descrito en el Contrato de 
Fideicomiso y previa instrucción del Administrador.  

Una vez realizada la asignación de los Certificados correspondientes, el Fiduciario procederá a 
notificar a la CNBV y a la BMV, para que se tome conocimiento únicamente para efectos 
informativos, el resultado de la suscripción y pago de dichos Certificados. 
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Factores de Riesgo 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 

 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez 
al año o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al 
Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador Independiente, asesores legales y/o a 
cualquier persona que preste servicios al Fiduciario de manera anual, en el entendido que, si el 
Representante Común lo estima conveniente, podrá realizar las mismas con una periodicidad 
distinta, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo 
que se trate de casos excepcionales, en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los 
mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación por escrito con al menos 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a 
verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas 
en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por 
parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los documentos de 
la emisión referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa 
de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan una injerencia directa 
con las Distribuciones y cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a  los 
Certificados) así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.  
 
Medidas a adoptarse en caso de incumplimiento de un Tenedor de Certificados Serie A que haya 
presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con el Compromiso establecido en la misma. 
 
En caso de que un Tenedor de Certificados Serie A que haya presentado una Notificación de 
Ejercicio no cumpla con el compromiso establecido en la misma, se estará a las consecuencias y 
responsabilidades previstas en la legislación aplicable.  
 
Fecha Ex Derecho  
 
Considerando los mecanismos de operación de la Bolsa, cualquier Persona que adquiera 
Certificados en o con posterioridad a la Fecha Ex- Derecho de que se trate, no será considerado 
como Tenedor registrado y no podrá participar en el derecho correspondiente de la Serie o Sub-
Serie respectiva. 
 

Anexos 

Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines 
informativos: 

Anexo A: Resoluciones Unánimes de fecha 10 de marzo de 2022. 
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Anexo B:  Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Anexo C: Documento suscrito por licenciado en derecho independiente a que hace 
referencia el tercer párrafo del artículo 87 de la Circular Única. 

Anexo D: Título depositado en Indeval correspondiente a los Certificados Serie B. 

Anexo E: Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 17 de marzo de 2022 y su 
alcance de fecha 22 de marzo de 2022para llevar a cabo la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie B. 

El Prospecto y este aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las 
páginas www.bmv.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario. 
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del 
Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la 
información contenida en el Prospecto o este aviso con fines informativos, ni convalida los actos 
que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados que se describen en el presente aviso con fines informativos fueron inscritos como 
se indica a continuación: 
 
Los Certificados que se describen en el presente aviso con fines informativos fueron inicialmente 
inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.80-2018-082 mediante oficio No. 153/12512/2018 de 
fecha 28 de noviembre de 2018 emitido por esa Comisión, dicha inscripción ha sido actualizada en 
diversas ocasiones. Mediante oficio de actualización número 153/2708/2022 de fecha23 de marzo de 
2022 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de las 
modificaciones a los Documentos de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-317. 
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/2708/2022 de fecha 23 de 

marzo de 2022.  

 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2022.   

http://www.gob.mx/
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Anexo A: 

Resoluciones Unánimes de fecha 10 de marzo de 2022. 



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN 

DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, NO 

AMORTIZABLES, SERIE A IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “LEXPI 18D”, SUJETOS AL MECANISMO DE 

LLAMADAS DE CAPITAL (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB/3036 DE FECHA 

27 DE NOVIEMBRE DE 2018 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO A ESTA FECHA, EL “FIDEICOMISO”), POR LA 

PRESENTE HACE CONSTAR QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA MISMA ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE 

RECIBIÓ ESTE REPRESENTANTE COMÚN DE LAS RESOLUCIONES UNÁNIMES DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, 

ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA  GENERAL DE TENEDORES POR QUIENES ACREDITARON TENER LA CALIDAD DE 

TENEDORES EN TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑARON A DICHAS RESOLUCIONES, MISMAS QUE 

SE ENCUENTRAN PREVISTAS EN LA SECCIÓN 4.1, INCISO A, NUMERAL XII DEL FIDEICOMISO, LAS CUALES CONSTAN 

DE 4 (CUATRO) PÁGINAS (SIN INCLUIR HOJAS DE FIRMA NI SUS ANEXOS).  

CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE MARZO DE 2022. 

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

___________________________________ 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO 

JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 
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RESOLUCIONES UNÁNIMES DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, ADOPTADAS FUERA 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, NO AMORTIZABLES, SUJETOS AL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE 
PIZARRA “LEXPI 18D”, EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”) DEL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB/3036, DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 
(SEGÚN EL MISMO HAYA SIDO MODIFICADO, ADICIONADO O REEXPRESADO DE 
TIEMPO EN TIEMPO), EN DONDE ADMINISTRADORA LEXINGTON PARTNERS, S.C., 
ACTÚA COMO FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y 
ADMINISTRADOR (EL “ADMINISTRADOR”), Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO, ACTÚA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
COMÚN (EL “REPRESENTANTE COMÚN”) DE LOS TENEDORES (SEGÚN EL MISMO HA 
SIDO MODIFICADO, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” O, INDISTINTAMENTE, EL 
“FIDEICOMISO”).  
 

 
Los términos utilizados con mayúscula inicial en las presentes resoluciones y no definidos 
expresamente en las mismas tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Contrato 
de Fideicomiso. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso (a), sub-inciso (xii) de la Sección 4.1 de la Cláusula 
IV del Contrato de Fideicomiso, las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 
Tenedores por aquellos Tenedores que representen la totalidad de los Certificados en circulación 
tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran sido aprobadas en 
Asamblea de Tenedores, siempre que estas consten por escrito y sean notificadas al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 
 
Los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados en circulación, es decir, 
11,511,360 (once millones quinientos once mil trescientos sesenta) Certificados Serie A, adoptan, 
por consentimiento unánime, las siguientes resoluciones: 
 

RESOLUCIONES 
 
I. Aprobación para llevar a cabo ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso y a los 

demás Documentos de la Emisión  

“Se aprueba llevar a cabo, de conformidad con el inciso (b), sub-inciso (iv) de la Sección 4.1 y la 
Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso, la modificación y reexpresión del Contrato de 
Fideicomiso, en términos sustancialmente similares al formato adjunto como Anexo I, con la 
finalidad de realizar ciertos cambios relacionados con (i) la emisión de Series o Sub-Series 
Subsecuentes de Certificados; (ii) las Inversiones Requeridas en México; (iii) ciertas declaraciones 
del Administrador; (iv) la inclusión de un oficial de cumplimiento; (v) cierto límite de gastos y 
Gastos en Exceso; y (vi) las obligaciones de reporte y entrega de información del Administrador.  
 
En términos de lo anterior, se instruye al Fiduciario y al Representante Común para que (a) 
celebren un segundo convenio modificatorio y de reexpresión al Fideicomiso, en términos 
sustancialmente similares al formato adjunto como Anexo I, y (b) lleven a cabo todos los actos 



 

Creel Doc # 489357 
 TD:UI 

2 

 

que resulten necesarios o convenientes en relación con la celebración de dicho convenio 
modificatorio al Fideicomiso, así como para modificar los demás Documentos de la Emisión para 
reflejar los cambios correspondientes, incluyendo llevar a cabo la actualización de la inscripción 
de los Certificados en el RNV, el registro correspondiente en el RUG e incluir cualesquier 
modificaciones a los Documentos de la Emisión que solicite la CNBV, la Bolsa (según se define 
más adelante), Indeval, en la medida que las mismas se encuentren relacionadas con lo anterior 
y resulten consistentes y no impliquen una modificación sustancial a las aprobadas en las 
presentes resoluciones.” 
 
II. Aprobación para llevar a cabo la emisión de Certificados de ciertas Series Subsecuentes 

“Se aprueba, de conformidad con el inciso (c) de la Sección 2.4 y la Sección 3.2-Bis del Contrato 
de Fideicomiso (según los términos reexpresados del mismo en virtud del segundo convenio 
modificatorio aprobado en las presentes resoluciones), que el Fiduciario lleve a cabo la emisión 
de: 
 
(a) Hasta 2,000,000 certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no 

amortizables “Serie B” (los “Certificados Serie B”), los cuales estarán sujetos al mecanismo 
de derechos de suscripción. En relación con lo anterior, se aprueba que los Certificados Serie 
B a ser emitidos se emitan a un precio de USD$100.00 por Certificado y hasta por un monto 
total de USD$200,000,000.00 (i.e., el Monto Total de la Serie o Sub-Serie correspondiente a 
los Certificados Serie B, según se define en el Contrato de Fideicomiso reexpresado en 
virtud del segundo convenio modificatorio aprobado en las presentes resoluciones); y 

 
(b) Hasta 1,000,000 certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no 

amortizables “Serie C” (los “Certificados Serie C” y junto con los Certificados Serie B, los 
“Certificados Objeto de la Emisión”), los cuales estarán sujetos al mecanismo de derechos 
de suscripción. En relación con lo anterior, se aprueba que los Certificados Serie C a ser 
emitidos se emitan a un precio de USD$100.00 por Certificado y hasta por un monto total 
de USD$100,000,000.00 (i.e., el Monto Total de la Serie o Sub-Serie correspondiente a los 
Certificados Serie C, según se define en el Contrato de Fideicomiso reexpresado en virtud 
del segundo convenio modificatorio aprobado en las presentes resoluciones). 

 
De conformidad con la definición del término Periodo de Inversión contenida en el Contrato de 
Fideicomiso, los Tenedores aprueban que los Periodos de Inversión que aplicarán a cada una de 
las Series de los Certificados Objeto de la Emisión, serán iguales, en cada caso, al último periodo 
de inversión del Vehículo de Inversión subyacente en el que el Fideicomiso invierta los recursos 
de la Serie correspondiente. 
 
De conformidad con la Sección 3.2-Bis del Contrato de Fideicomiso, los Tenedores aprueban e 
instruyen al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común para que realicen todos los 
actos que sean necesarios o convenientes a efecto de obtener el registro de los Certificados Objeto 
de la Emisión en el RNV que mantiene la CNBV; en el entendido, que, para dichos fines, el 
Fiduciario deberá solicitar la actualización de la inscripción correspondiente a la CNBV y 
presentar la solicitud de actualización y listado respectiva a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V. (la “Bolsa”), así como preparar y entregar toda la información y documentación que sea 
requerida en términos de la Ley Aplicable. 
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En términos de la Sección 3.2-Bis(b) del Contrato de Fideicomiso (según los términos 
reexpresados del mismo en virtud del segundo convenio modificatorio aprobado en las presentes 
resoluciones), se aprueba que el mecanismo de colocación aplicable a los Certificados Objeto de 
la Emisión sea el descrito en los numerales (i) al (vii) de la Sección 3.2-Bis(b) del Contrato de 
Fideicomiso y, en este sentido, se otorga al Administrador la facultad de determinar los términos 
y las fechas en las que se llevarán a cabo las colocaciones de los Certificados Objeto de la Emisión; 
en el entendido, que el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo las 
colocaciones correspondientes en su totalidad o en parte y en distintas fechas, según lo determine 
el Administrador; en el entendido, además, que el Administrador tendrá la facultad de disminuir, 
a su entera discreción y en cualquier momento, el número de Certificados Serie C que se 
encuentren pendientes de suscripción y pago. Para dichos efectos, el Administrador podrá emitir 
una instrucción al Fiduciario para que se modifiquen los Documentos de la Emisión para reflejar 
un número menor de Certificados Serie C pendientes de suscripción y pago, así como para llevar 
a cabo el proceso respectivo de actualización de la inscripción y cancelación de los Certificados 
que no fueron suscritos en el RNV.  
 
Para efectos de claridad, en términos de la Sección 3.2-Bis(b) del Contrato de Fideicomiso, 
inicialmente, los Tenedores de Certificados Serie A tendrán derecho a adquirir Certificados 
Objeto de la Emisión en la Fecha de Pago que corresponda, en proporción a su tenencia respectiva 
de Certificados Serie A (vis-a-vis del total de los Certificados Serie A en circulación) en la fecha 
límite de suscripción correspondiente (según sea determinada en el Aviso de Derechos de 
Preferencia para Suscripción y Pago respectivo); en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados Serie A podrán adquirir Certificados Objeto de la Emisión adicionales de la Serie o 
Sub-Serie Subsecuente correspondiente de conformidad con el proceso de asignación establecido 
en el numeral (vii) de la Sección 3.2-Bis(b) del Contrato de Fideicomiso. Para dichos efectos, a fin 
de ejercer sus respectivos derechos para adquirir Certificados Objeto de la Emisión de la Serie o 
Sub-Serie Subsecuente correspondiente, cada Tenedor de Certificados Serie A deberá entregar al 
Administrador y al Fiduciario (con copia al Representante Común), las constancias de depósito 
que expida el Indeval y el listado de posiciones que para tal efecto expida el intermediario 
financiero correspondiente, que evidencien su titularidad de Certificados Serie A en la fecha 
límite de suscripción correspondiente (según sea determinada en el Aviso de Derechos de 
Preferencia para Suscripción y Pago respectivo); en el entendido, además, que las Siefores o, en 
su caso, Fiefores que no sean Tenedores de Certificados Serie A, pero sean administradas por la 
misma administradora de fondos para el retiro que una Siefore o Fiefore que sea Tenedor de 
Certificados Serie A, podrán adquirir Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente 
correspondiente en términos del procedimiento de suscripción descrito en el numeral (vii) de la 
Sección 3.2-Bis(b) del Contrato de Fideicomiso.” 
 
III. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas.  

“Se aprueba designar como delegados especiales a Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, José Daniel Hernández 
Torres, José Antonio Guerrero Luna, Paola Alejandra Castellanos García, Marisol Osuna 
Hernández, Andrea Berenice Hinojosa Garcés y/o cualesquier apoderados del Representante 
Común para que, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, conjunta o separadamente, 
realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o convenientes que, en su caso, se 
requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en las presente resoluciones; 
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incluyendo sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o 
conveniente, para llevar a cabo la protocolización del acta en su totalidad o en lo conducente, de 
requerirse, presentar los avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como para realizar los 
trámites que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la Bolsa, Indeval y demás autoridades 
correspondientes.” 

 
Las presentes resoluciones unánimes constan de 4 páginas (sin incluir hojas de firma y sin 
incluir sus anexos) y fueron adoptadas fuera de la Asamblea de Tenedores, por unanimidad de 
los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados, a efecto de que las mismas sean 
vinculantes y ejecutables en sus términos para todos los efectos legales a que haya lugar, como 
si las mismas hubieren sido adoptadas en Asamblea de Tenedores.  
 
Estas resoluciones unánimes son acordadas y adoptadas por los firmantes, en su calidad de 
Tenedores, acreditando dicha calidad de Tenedores en términos de los documentos que se 
adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo II.  
 
 

[Sigue hoja de firmas] 
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Anexo B:  

Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

30 de marzo de 2022 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 

Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión sujetos al mecanismo de llamadas de capital, con clave de pizarra  “LEXPI 18D” 
(los “Certificados Serie A”, los “Certificados” o, indistintamente, los “Certificados 
Bursátiles”) a los que hace referencia la fracción IX del artículo 7 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado 
de Valores (la “Circular Única”) inscritos en el RNV y emitidos por CIBanco S.A., 
Institución de Banca Múltiple  (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del contrato de 
fideicomiso irrevocable identificado con el número CIB/3036 (según el mismo fue 
modificado y reexpresado, el “Contrato de Fideicomiso” o, según el contexto lo requiera, el 
“Fideicomiso”) celebrado con Administradora Lexington Partners, S.C., en su carácter de 
fideicomitente y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero (el “Representante Común”), derivada de (a) las modificaciones 
al Contrato de Fideicomiso, en virtud del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso (según dicho término se define más adelante); (b) la emisión de hasta 2,000,000 
de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no amortizables “Serie B” 
(los “Certificados Serie B”), y (c) la emisión de hasta 1,000,000 de certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión no amortizables “Serie C” (los “Certificados Serie C”). 
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Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente 
opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Contrato de 
Fideicomiso. 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, 
hemos revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el 
Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los 
efectos previstos en el artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como 
en la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta 
opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que 
más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 
A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 en las 

que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y 
representación del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la 
“Solicitud”) en el RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“Comisión”), los Títulos (según dicho término se define más adelante), el Segundo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso (según dicho término se define 
más adelante) y el Acta de Emisión (según se define más adelante).  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 en las 

que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, los Títulos, el Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (según se define más 
adelante) 

 
C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 en las 

que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y representación 
del Administrador, el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
y la Instrucción del Administrador. 

 
D. El segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso celebrado entre el 

Administrador, el Emisor y el Representante Común (el “Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”), mismo que se adjunta a la presente 
como Anexo 4. 

 
E. El título que ampara los Certificados de la Serie A (el “Título Serie A”), mismo que 

se adjunta a la presente como Anexo 5.  
 
F. El título que ampara los Certificados Serie B (el “Título Serie B”), mismo que se 

adjunta a la presente como Anexo 6. 
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G. El título que ampara los Certificados Serie C (el “Título Serie C” y conjuntamente 

con el Título Serie A y el Título Serie B, los “Títulos”), mismo que se adjunta a la 
presente como Anexo 7.  

 
H. Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea General de Tenedores de 

los Certificados Bursátiles de fecha 10 de marzo de 2022, mediante las cuales se 
aprobó, entre otros asuntos, (i) la celebración del Segundo Convenio Modificatorio 
al Contrato de Fideicomiso; (ii) llevar a cabo la emisión Certificados Serie B; y (iii) 
llevar a cabo la emisión Certificados Serie C (la “Asamblea”), misma que se adjunta 
a la presente como Anexo 8. 

 
I. La tercera modificación al acta de emisión suscrita por el Emisor y protocolizada 

ante notario público (el “Acta de Emisión”), que se adjunta a la presente como 
Anexo 9. 
 

J. La instrucción suscrita por el Administrador de fecha 17 de marzo de 2022 y su 
alcance de fecha 22 de marzo de 2022, para que el Fiduciario lleve a cabo la emisión 
de los Certificados Serie B y de los Certificados Serie C (la “Instrucción del 
Administrador”), misma que se adjunta al presente como Anexo 10.  
 
Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos anteriores como los 

“Documentos de la Opinión”. 
 
 En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos supuesto, sin 
verificación alguna, que (a) los documentos que nos fueron entregados como copias 
certificadas son copias fieles de su original; (b) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, 
el Representante Común y el Administrador no han modificado los estatutos sociales que 
se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, Anexo 2, y Anexo 3, ni han 
revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas 
escrituras públicas, y (c) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en 
los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de 
importancia.  
 
 Sujeto a los supuestos, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión 
que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente conforme a 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad civil legalmente constituida y existente conforme 

al Código Civil Federal. 
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4. El Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso es un convenio 

válido y exigible de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. Los acuerdos adoptados en la Asamblea son válidos de conformidad con sus 

términos.  
 
6. El Título Serie A, suscrito por los representantes legales autorizados del Emisor y el 

Representante Común, ha sido válidamente emitido por el Emisor y es exigible 
exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

 
7. El ´Título Serie B, suscrito por los representantes legales autorizados del Emisor y 

el Representante Común, ha sido válidamente emitido por el Emisor y es exigible 
exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

 
8. El Título Serie C, suscrito por los representantes legales autorizados del Emisor y el 

Representante Común, ha sido válidamente emitido por el Emisor y es exigible 
exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 
 

9. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir, de manera mancomunada por dos de dichos delegados 
fiduciarios (según se especifica en dicho Anexo 1) , el Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, los Títulos y el Acta de Emisión en 
nombre del Emisor. 

 
10. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de manera individual, el Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, los Títulos y el Acta de Emisión en 
nombre del Representante Común. 

 
11. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de manera individual en nombre del Administrador, el 
Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y la Instrucción del 
Administrador.  

 
12. El Acta de Emisión, suscrita por el Emisor y el Representante Común y 

protocolizada ante notario público, ha sido válidamente emitida es válida y exigible 
en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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13. La Instrucción del Administrador para que el Fiduciario lleve a cabo la emisión de 
los Certificados Serie B y de los Certificados Serie C, ha sido válidamente suscrita 
por el Administrador, y la persona que la suscribe cuenta con facultades suficientes 
para tal efecto.  
 

 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, disolución, 
liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones 
y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
acreedores, así como por disposiciones de orden público. 

 
II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en México de 

conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de 
acreedores preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, 
honorarios y gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, 
cuotas del Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y 
cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las 
reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México 

en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 
 

Atentamente, 
 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
 
 
_____________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente 
Socio Responsable 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 
de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235, en la que consta el acta constitutiva de la 
Emisora. 
 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 115,472, de 
fecha 21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235 de fecha 16 de enero de 2015 en la que constan 
los estatutos sociales vigentes de la Emisora. 
 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 154,058, de fecha 30 
de octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jimenez O´Farril, 
notario público número 132 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil número 384235, de fecha 13 de noviembre de 2020, 
en donde constan las facultades para, entre otros, actos de administración y suscribir 
títulos de crédito de Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, Patricia Flores 
Milchorena, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, 
Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz 
González y Alonso Rojas Dingler, como delegados fiduciarios firmantes “A” y Rodolfo 
Isaías Osuna Escobedo, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, 
Eduardo Cavazos Gonzalez, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del Castillo, 
Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, Manuel Iturbide Herrara, Alma 
América Martínez Dávila, Christian Javier Pascual Olvera, Ernesto Luis Brau Martínez 
y María Monserrat Uriarte Carlín, como delegados fiduciarios firmantes “B” del 
Emisor, para actuar de forma mancomunada un firmante “A” y otro firmante “A” o un 
firmante “B” con un firmante “A”. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario 
Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos sociales vigentes 

del Representante Común, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 686. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público número 
71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto T. Sánchez 
Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades de, entre 
otros, José Luis Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, 
Fernando José Vizcaya Ramos,  Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José 
Daniel Hernández Torres, para actuar de manera individual como apoderados del 
Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir 

títulos de crédito, encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686, con fecha 7 de 
agosto de 2018. 
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Anexo 3 
Escrituras del Administrador 

 
I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia certificada de la 
escritura pública número 72,903 de fecha 7 de mayo de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Guillermo Oliver Bucio, notario público número 246 de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito con el asiento número 131407 de fecha 30 de 
octubre de 2018 en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México, en la que consta el acta constitutiva y estatutos vigentes del Administrador. 

 
II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 72,903 de fecha 7 de 
mayo de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, notario público 
número 246 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito con el 
asiento número 131407 de fecha 30 de octubre de 2018 en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en donde constan las facultades de 
Thomas Giannetti, incluyendo, entre otros, poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito, las cuales pueden ser ejercidas de firma individual. 
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Anexo 4 
Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

 
[Se incluye en documento por separado] 
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Anexo 5 
Título Serie A 

 
[Se incluye en documento por separado] 
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Anexo 6 
Títulos de las Sub-Series B 

 
[Se incluye en documento por separado] 
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Anexo 7 
Títulos de las Sub-Series C 

 
[Se incluye en documento por separado] 
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Anexo 8 
Acta de Asamblea  

 
[Se incluye en documento por separado] 
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Anexo 9 
Acta de Emisión 

 
[Se incluye en documento por separado] 
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Anexo 10 
Instrucción del Administrador 

 
[Se incluye en documento por separado] 
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Anexo C: 

Documento suscrito por licenciado en derecho independiente a que hace referencia el tercer 

párrafo del artículo 87 de la Circular Única. 
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Teléfono directo: +52 (55) 4748-0600 
E-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

 
 
 

Ciudad de México, 22 de marzo de 2022 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banco Múltiple 
 
Señoras y Señores: 

 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la "Opinión Legal"), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al mecanismo de llamadas de capital, con clave 
de pizarra “LEXPI 18D” (los “Certificados Serie A” los “Certificados” o, los “Certificados 
Bursátiles”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario” o el 
“Emisor”) actuando como fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número 
CIB/3036, celebrado entre Administradora Lexington Partners, S.C., como fideicomitente y 
administrador (el “Fideicomitente”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”) (según 
el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier otra forma 
reformado, el “Contrato de Fideicomiso”); derivada de (a) las modificaciones al Contrato de 
Fideicomiso, en virtud del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
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(según dicho término se define más adelante); (b) la emisión de hasta 2,000,000 de 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no amortizables “Serie B”, y (c) 
la emisión de hasta 1,000,000  de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión 
no amortizables “Serie C”, y en cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y 
a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad; que: 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia
respecto del Emisor y del Fideicomitente;

(ii) me obligo a conservar físicamente, o a través de medios
electromagnéticos, por un periodo no inferior a 5 años, en mis oficinas,
toda la documentación, información y demás elementos de juicio
utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la
Comisión; y

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Fiduciario incluya la
Opinión Legal dentro de los avisos con fines informativos de las Series
B y C, así como del aviso con fines informativos de las modificaciones,
así como cualquier otra información legal cuya fuente provenga
exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el entendido, de
que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por
quien suscribe.

Atentamente, 

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

_______________________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente 
Socio Responsable 

Sin Anexos 
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Anexo D: 

Título depositado en Indeval correspondiente a los Certificados Serie B. 
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Anexo E: 

Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 17 de marzo de 2022 y su alcance de fecha 

22 de marzo de 2022 para llevar a cabo la Emisión Inicial de los Certificados Serie B.
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         Ciudad de México, a 17 de marzo de 2022 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3036 
Norma Serrano Ruíz (nserrano@cibanco.com) y Eduardo 
Cavazos González 
 

Asunto: Fideicomiso CIB/3036 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos 

de Inversión “LEXPI 18D” 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3036 de fecha 27 de 
noviembre de 2018 (según el mismo sea o haya sido modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado entre Administradora Lexington Partners S.C., en su carácter de 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). 
Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente tendrán el 
significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso.  

 
De conformidad con la Sección 2.4, incisos (c) y (e), y Sección 3.2-Bis y demás aplicables del Contrato 

de Fideicomiso, así como en términos de las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 

Tenedores de fecha 10 de marzo de 2022, el Administrador, por medio de la presente, instruye al 

Fiduciario a: 

a) Lleve a cabo una emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no 
amortizables “Serie B” (los “Certificados Serie B”) y “Serie C” (los “Certificados Serie C”), bajo el 
mecanismo de derechos de preferencia, en los términos del documento que se adjunta al presente 
como Anexo A. 
 

b) En términos del formato que se adjunta a la presente como Anexo A, llevar a cabo la difusión del 
aviso de derechos de preferencia para suscripción y pago de los Certificados Serie B y los 
Certificados Serie C a través del Emisnet y STIV-2 con por lo menos 6 días hábiles de anticipación 
a la fecha de pago de los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, así como todos los demás 
actos necesarios o convenientes relacionados; y 
 

c) Realizar cualquier otro aviso, solicitud, acto o notificación de evento relevante requerido en los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, la Ley del Mercado de Valores y la Circular 
Única, incluyendo sin limitación llevar a cabo la actualización de, o toma de nota relacionada con, 
la actualización de la inscripción de los Certificados Serie B y los Certificados Serie C en el RNV 
derivada de la emisión y/o colocación de los Certificados Serie B y los Certificados Serie C.  

 
En términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario se encuentra libre responsabilidad 

derivada del cumplimiento de la presente instrucción siempre que actúe conforme a los Fines del 
Fideicomiso. 

 

mailto:nserrano@cibanco.com
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[Continua hoja de firma]  
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Atentamente, 
 

Administradora Lexington Partners S.C. 
en su carácter de Administrador. 

 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Thomas Giannetti 

Cargo: Apoderado 
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         Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3036 
Norma Serrano Ruíz (nserrano@cibanco.com) y Eduardo 
Cavazos González 
 

Asunto: Fideicomiso CIB/3036 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos 

de Inversión “LEXPI 18D” 
 

Hacemos referencia (i) al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3036 de fecha 27 de 
noviembre de 2018 (según el mismo sea o haya sido modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado entre Administradora Lexington Partners S.C., en su carácter de 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), y 
(ii) a la instrucción del administrador de fecha 17 de marzo de 2022, para llevar a cabo la emisión de los 
Certificados Serie B y los Certificados Serie C (según dichos términos se definen más adelante) (la 
“Instrucción del Administrador”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 
expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso.  

 
De conformidad con la Sección 2.4, incisos (c) y (e), y Sección 3.2-Bis y demás aplicables del Contrato 

de Fideicomiso, así como en términos de las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 

Tenedores de fecha 10 de marzo de 2022, el Administrador, por medio de la presente, instruye al 

Fiduciario, en alcance a la Instrucción del Administrador a: 

a) Lleve a cabo una emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no 
amortizables “Serie B” (los “Certificados Serie B”) y “Serie C” (los “Certificados Serie C”), bajo el 
mecanismo de derechos de preferencia, en los términos del documento que se adjunta al presente 
como Anexo A. 
 

b) En términos del formato que se adjunta a la presente como Anexo A, llevar a cabo la difusión del 
aviso de derechos de preferencia para suscripción y pago de los Certificados Serie B y los 
Certificados Serie C a través del Emisnet y STIV-2 con por lo menos 6 días hábiles de anticipación 
a la fecha de pago de los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, así como todos los demás 
actos necesarios o convenientes relacionados; y 
 

c) Realizar cualquier otro aviso, solicitud, acto o notificación de evento relevante requerido en los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, la Ley del Mercado de Valores y la Circular 
Única, incluyendo sin limitación llevar a cabo la actualización de, o toma de nota relacionada con, 
la actualización de la inscripción de los Certificados Serie B y los Certificados Serie C en el RNV 
derivada de la emisión y/o colocación de los Certificados Serie B y los Certificados Serie C.  

 
En términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario se encuentra libre responsabilidad 

derivada del cumplimiento de la presente instrucción siempre que actúe conforme a los Fines del 
Fideicomiso. 
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Atentamente, 
 

Administradora Lexington Partners S.C. 
en su carácter de Administrador. 

 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Thomas Giannetti 

Cargo: Apoderado 
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